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11  1-2023 

Ciudad de México, a 3 1 JUL._ 2023 

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamientc Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción 
III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracciones I, II y XXII, y 96 primer párrafo de su 
Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, habiendo analizado 
los elementos contenidos en el expediente número PAÓT-2023-1568-SPA-1092 relacionado con la denuncia 
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: 

ANTECEDENT ES 

Se recibió en esta entidad denuncia ciudadana, relativa a: (...) Hay exceso de gatos en mal estado lastimados, 
desnutridos, e 7fermos, sucios y hembras embarazadas (...) Son aproximadamente 15 gatos y 2 de ellas están 

embarazadas, viven en el patio están sucios y enfermos, no tienen comida ni agua, algunos están lastimados se 

reproducen muy seguido y varias crías ya han muerto en el patio por falta de atención, (...) varios gatos han sido 
envenenados ( ..) hacen sus necesidades por doquiera (...) [en el domicilio ubicado en calle República de Costa 
Rica, número .160, interior 102-C, colonia Morelos, Alcaldía Venustiano Carranza] (...). 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atencion de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 
51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la 
presente denuncia. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo establecido 
en los artículos 11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, 
es autoridad en materia de bienestar animal, por lo que admitió a investigación la denuncia referente al presunto 
maltrato anim al en el domicilio ubicado en calle República de Costa Rica, número 160, interior 101-C, colonia 
Morelos, Alcalc la Venustiano Carranza. 

Sobre el tema la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se 
consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en 
peligro la vida lel animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra 
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 

Al respecto, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó un reconocimiento de hechos en el domicilio 

ubicado en cal e República de Costa Rica, número 160, colonia Morelos, Alcaldía Venustiano Carranza, donde 
corroboró que la persona responsable de los animales referidos en la denuncia habita en el interior 102-C, 
constatando la existencia 15 ejemplares felinos, de los cuales 8 permanecen dentro del domicilio mientras que 

7 se encuentras en el área común, todos los einplbres,presentan una condición corporal acorde a su talla y 
edad fisiológica, sin lesiones evidente1,110xleVylés o enfermedades; no obstante, uno de los felinos 
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presenta una mutilación de cola cicatrizada, su responsable señaló todos los gatos entran y salen del inmue le 

a voluntad, no obstante, que no todos los felinos le pertenecen; sin embargo, los alimenta a todos a base 'e 
croquetas dos veces al día, aunado a que poseen recipientes de agua a libre acceso, asimismo señalo qu 3 

felinas se encuentran esterilizadas. 

Asimismo, es importante señalar que, en el Acuerdo de Admisión, enviado por correo electrónico a la persi a 
denunciante, se le hizo de su conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar 

pruebas que estimara pertinentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90el 
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad e 

México; sin embargo, durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos e 
prueba que pudieran determinar incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animal. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia or 
parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administrativa e 
conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del artículo 27 de la Ley Orgánica d la 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad legal, a o 

constatar irregularidades en materia de bienestar animal. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Esta Subprocuraduría constató que en el inmueble ubicado en calle República de Costa Rica, nú 	ro 

160, interior 102-C, colonia Morelos, Alcaldía Venustiano Carranza, habitan 15 ejemplares felinos, os 
cuales no presentaron signos de maltrato previstos por el artículo 24 de la Ley de Protección a os 

Animales de la Ciudad de México. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigaci4 y  

al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la mi a 
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades e el 

ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de 

instrumento es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 frac ón 

VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. - 

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de 

Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó y firma la Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar los 
Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundam to 

en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la ey 

Orgánica de la Procuraduría Ambiental y 	enamiento Territorial de la Ciudad de México; así com 51 

frac 'ón XXII de su Reglamento. 	 
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